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Resolución 1397 (2002)

Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 4489ª sesión,
celebrada el 12 de marzo de 2002

El Consejo de Seguridad,

Recordando todas sus resoluciones anteriores pertinentes, en particular las
resoluciones 242 (1967) y 338 (1973),

Apoyando el concepto de una región en que dos Estados, Israel y Palestina,
vivan uno junto al otro dentro de fronteras seguras y reconocidas,

Expresando su profunda preocupación ante la continuación de los aconteci-
mientos trágicos y violentos que se han producido desde septiembre de 2000, en
particular los ataques recientes y el mayor número de víctimas,

Haciendo hincapié en la necesidad de que todos los interesados velen por la
seguridad de la población civil,

Haciendo hincapié también en la necesidad de que se respeten universalmente
las normas del derecho internacional humanitario aceptadas internacionalmente,

Acogiendo complacido y alentando las gestiones diplomáticas realizadas por
los enviados especiales de los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia,
la Unión Europea, el Coordinador Especial de las Naciones Unidas y otras personas
con el fin de alcanzar una paz amplia, justa y duradera en el Oriente Medio,

Acogiendo complacido la contribución aportada por Abdullah, Príncipe Here-
dero de la Arabia Saudita,

1. Exige la cesación inmediata de todos los actos de violencia, incluidos to-
dos los actos de terrorismo, provocación, incitación y destrucción;

2. Exhorta a las partes israelí y palestina y a sus líderes a que colaboren en
la aplicación del plan de trabajo Tenet y las recomendaciones del informe Mitchell
con miras a la reanudación de las negociaciones relativas a un arreglo político;

3. Expresa su apoyo a las gestiones del Secretario General y de otras perso-
nas para ayudar a las partes a poner fin a la violencia y reanudar el proceso de paz;

4. Decide seguir ocupándose de la cuestión.


